
Nota Secretarial: Corozal-Sucre, 25 de enero de 2023. Señora juez, 
paso a su Despacho el presente proceso, informando que la parte 
demandante ha presentado una solicitud. Sírvase proveer. 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

COROZAL-SUCRE 
 

Veinticinco (25) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: GREGORIA ELENA VERGARA 
RADICACIÓN: 2015-00285-00 

 
Asunto: Terminación de proceso por pago de la obligación 

La parte demandante mediante escrito que antecede, solicita que se dé 

la terminación del presente proceso por normalización de las 

obligaciones demandadas. Asimismo, solicita que se levanten las 

medidas cautelares decretadas y realizadas dentro del proceso.  

Como lo solicitado es procedente el Juzgado,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretarla terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación, tal como lo dispone el art. 461 del C.G.P.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

ordenadas y practicadas en este proceso. 



TERCERO: Archivar el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

 

 


